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2164 RESOLUCION de 10 de octubre de 1983, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, 
por la que se hace pública la autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública en con
creto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 

Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y 
declarar la utilidad pública a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalacio
nes eléctricas de características principales siguientes:

1. Referencia: BH/ce-21.055/80.

Ampliación de la red de distribución a 25 KV, en los términos 
municipales de Polinyá y Santa Perpetua de Moguda, con linea 
aérea trifásica, un circuito de 0,218 kilómetros de longitud.

Conductores de aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 
de sección.

Apoyos: Metálicos, hormigón y madera.
Aisladores de vidrio.

Barcelona, 10 de octubre de 1983.—El Ingeniero Jefe, acci
dental, (ilegible).—17.453-C.

2165 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, del Ser
vicio de Industria de Lérida, por la que se autori
za el establecimiento y declara en concreto la uti
lidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia G-4.555 R. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición del Ayuntamiento de Valls de Valira, v cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Nueva estación de protección y estación transformadora.
Término municipal afectado: Ayuntamiento de Valls de Va- 

lira.
Estación de protección: E. P. 415 «Civís».
Tipo: Interior, con interruptor automático y de protección 

para relés secundarios.
Situación: Civís.
Estación transformadora: E. T. número 414 «Os de Civís». 

Emplazamiento: Os de Civís.
Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación de transformación: 22/0,38-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
taciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización, si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de noviembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Noman Serrano.—755-C.

2166 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, del 
Servicio de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: D. 4.431 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroélectrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto

2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Este Servicio de industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiesto de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de alta tensión con derivación a cen
tro de transformación 598, «Presa», en Senterada.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo 170, linea 25 KV, S.E. Xerallo a Pobla de 
Segur. 

Final: Centro de transformación 598, «Presa FECSA».

Estación transformadora

Estación transformadora número 598 «Presa FECSA».
Emplazamiento: C. C: 144, Pont de Suert-Pobla de Segur, ki

lómetro 144. Término municipal de Senterada.
Tipo: Sobre apoyos de madera, un transformador de 50 KVA 

de 25/022 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/9966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de noviembre de 1963.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Nomán Serrano.—213-7.

2167 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, del 
Servicio de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: D. 4.713 R.L.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarlos ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación de la línea aérea y subterránea a 25 KV en el 
término municipal de Lleida.

Línea eléctrica

Origen: Estación transformadora 1.028, «May Lamolla».
Final: Apoyo T. 42 de la linea Campos Elíseos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración  podrá de
clarar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de noviembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Nomán Serrano.—211-7.

2168 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, 
por la que se hace pública la autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública en con
creto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Electra Municipal de Centelles», con 
domicilio en Centelles, en solicitud de autorización para la ins-


